
 
 

Tandil, 21 de junio de 2017 

 

 

RESOLUCION DE CONSEJO ACADEMICO Nro. 212/17 

 

VISTO: 
   

La nota presentada por la Secretaria de Extensión y Transferencia de esta Facultad, 

Dra. MONICA BLANCO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

. Que por la misma solicita los Miembros del Consejo Académico, el Aval 

Institucional al Programa de Extensión y Transferencia. “La Facultad de Ciencias 

Humanas de la UNICEN y su vínculo con los municipios y gobiernos locales”, cuya copia 

se adjunta.  

 

 . Que la Comisión de Asuntos Académicos, así como el propio Consejo Académico, 

recomienda otorgar el aval solicitado. 

 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 41º inc. f) del Estatuto de 

la Universidad, aprobado por Resolución Ministerial Nro. 2672/84 y modificado por la H. 

Asamblea Universitaria;  

 

 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

 

 

RESUELVE 

 

 

Artículo 1º: Otorgar Aval Institucional al Programa de Extensión y Transferencia. “La 

Facultad de Ciencias Humanas de la UNICEN y su vínculo con los municipios y 

gobiernos locales”, que como Anexo I, forma de esta Resolución. 

 

Artículo 2º: Comuníquese, notifíquese, dése al registro y archívese. 


	RESUELVE

